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1.-DETERMINACIONES PREVIAS 

Contemplar el sistema jurídico peruano, 
en relación a la situación de las victi­
mas del delito es completamente desmo­
ralizador e insatisfecha para todos los 
que vivimos o transitamos por el país, 
pues nadie quisiera estar en el lugar de 
ellas. Este sistema jurídico arcaico de la 
que aún no salimos, dista mucho de lo 
que pregona la Constitución Política del 
Perú, en su artículo 1 º cuando sefiala que 
la defensa de la persona humana y el 

respeto de su dignidad son el fin supre­
mo de la sociedad y del Estado, sin em­
bargo. se ha dejado en el más absoluto 
abandono a la víctima inocente del deli­
to. En efecto, nadie atiende ni siquiera 
sus necesidades más primordiales, a di­
ferencia del agresor, quien en cuanto es 
aprehendido por la Policía, se le otorga 
todos los derechos que la Constitución 
y las leyes prevén. 

Por supuesto que estas situaciones no 
sólo se dan en el Perú, existen otros tan-
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tos países en los que aún la situación de 
las víctimas en mucho más critica. por 
ello, es que existe una preocupación 
científica por la problemática de estas 
personas, a pesar de que en los últimos 
años han ido surgiendo aportaciones que 
se han venido poniendo en práctica en 
algunos países a fin de ir superando la 
misma. 

Ello hace de su principal preocupación 
la victimología. moderna disciplina que 
se definió en el I Simposio Internacio­
nal celebrado en Jerusalén en el afio 
1973 como «el estudio científico de las 
víctimas», y la especial atención que 
merecen los problemas di.! las victimas 
del delito. 

«Se trata pues, de un movimiento cien­
tífico de moderna aparición que focal iza 
su atención en la gran olvidada por las 
ciencias penales y criminológicas: la vic­
tima y sus dificultades. necesidades Y 

derechos»'. 

Esa víctima que, si bien es cierto. desde 
la antigüedad hasta entrado el Medioe­
vo se le asignaba importancia. pues era 
titular de la acción y la justicia que ejer­
cía sin miramientos; era debidamente re-

sarcida por el da110 que se le causaba. 
1 lablamos (h: la Ley del Talión que fue 
conocida también en el Código de Manú 
en la India. y en el Zend-Avcsta persa, 
en \·arios de los sistemas penales ger­
mún icos. y en la l.ey de las XII Tablas. 
entre otros. « l.as atrocidades de las pe­
nas. en cierta<.; legislaciones, como los 
Fueros Fspafwlcs. tenían como ratio 
legis lograr la compensación. Es siem­
pre la \'Íctima y su familia la que tiene 
poder discrecional y efectivo en el ejer­
cicio dd derecho a la venganza. Los jue­
ces son solo rl.·guladores para casos du­
dosos»:!, después <le ello la pobre vícti­
ma quedar~·1 cn el m~ts absoluto olvido. 

Así pues. hasta la consolidación de la 
\'ictimología. la \'Íctima había sufrido el 
total abandono por cl derecho penal, de­
recho procesal pcnal. política criminal 
c i11<.:luso la propia criminología. No fal­
taban planteamicntos críticos sobre el 
nulo protagonismo <le la víctima a partir 
de un determinado momento histórico, 
el abandono económico sobre todo, lo 
que no supone que el jurista ignorase la 
importam:ia de la víctima en la etiolo­
gía del fenómeno criminal y descono­
ciese la conveniem:ia de un tratamiento 
reparatorio'. 

1 M.P. de LIEGE. Victimes, Victilogic. la situaciún FratH;aisc. en Rcrnc de scicncc. crimincllc 

et de Droit penal comparé. 1987. en LANDR< >VE DIAi.. < icrardo. Victimo logia. Edit. Tirant 

lo blanch. Valencia, 1990. púg. 20. 
2 NEUMAN, Elías. Victimologia: El rol de la víctima en los delitos crnwencionales y no con­

vencionales. Editorial Universidad. Buenos Aires. 198-t 
3 PERIS RIERA. J.M. Proyecciones Penales de la Yictimolog.ia. t-::-;ccsos dogmúticos ante de­

ficiencias prácticas. Gcncralital Valenciana. l lJXlJ. en LANDROVE DIAZ. Gcrardo. 
Victimología. Edit. Tirant lo blanch. Valencia. 1990. púg.. 24. 
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La relevancia que ha adquirido el papel 
de la victima cn cl st11.:cso criminal. se 
ha debido principalmente a la preocu­
pación de din:rsos c.:studiosos que avi­
zoraron su fuerza y correlación 
ciriminógcna. 1 lans Von lkntig. en el 
año l 8-l8 realiza un cstudio sobre «El 
criminal y sus \'ktimas» donde hace una 
clasificación dc la \·ictima y que poste­
rionncnte las intnlducc en un estudio que 
real iza sobre.:« l ,a Estafa». habla de toda 
clase de victimas y de todos los factores 
que provocan su existencia. El objetivo 
fundamental de la disciplina es lograr 
que haya menos victimas en todos los 
sectores de la sociedad. 

2.-EL DERECHO DE LA VÍCTIMA 
AL RESARCll\llENTO DEL DAÑO 

El desborde de violencia cada día se 
acrecienta en todos los estratos de la so­
ciedad. Pandilla_jc. secuestros. robos. de­
litos de etiología política. delitos come­
tidos por funcionarios públicos. viola­
ciones, etc. dejan una gran cantidad de 
víctimas inocentes, ultrajadas. humilla­
das, dañadas casi siempre por el resto 
de sus vidas. Se dice que el Perú cada 
día se consolida como un Estado Social 
y democrático de Derecho, toda vez que 
privilegia por encima de todo los dere­
chos humanos. La atención estatal pri­
vilegia al delincuente desde su comisión 
del delito pasando por su detención, con­
dena y beneficios penitenciarios hasta 
su liberación y rcinserción a la sociedad. 
tales como derechos a la salud. educa­
ción. trabajo. asistencia social. legal, 

psicológica. religiosa, entre otros; así 
está nonnado en la Constitución y las 
leyes. es decir. el Estado dirige todos sus 
esfuerzos y recursos al procesado. al 
penado. al recluso. Empero, ¿Y los·de­
rechos humanos que les corresponde a 
las victimas? Aquellos que le son indis­
pensables a su dignidad humana. ¿Qué 
hace el Estado para protegerlos? El Es­
tado se ha olvidado que la víctima del 
delito también necesita de reinserción al 
seno de la sociedad, de resocialización~ 
de una asistencia inmediata para hacer 
frente a las primeras necesidades que ge­
nera su victimización. Parece que con­
templa el crimen como si fuera un pro­
blema solo del delincuente y la víctima. 
de tal manera que deja que ellos arre­
glen su problema. 

Pero. ¿Qué pasa cuando el victimario no 
posee recursos económicos para resar­
cir los dm1os causados a la víctima? Y. 
no hablamos aquí de algunos delitos me­
nores y por ende daños mínimos que 
pueden ser objeto de la aplicación del 
principio de oportunidad consagrado en 
el Art. 2º del Código Procesal Penal 
(D.Leg. Nº 638} y en los cuales la repa­
ración del daño es exigua, pero que sin 
embargo es una medida de política cri­
minal que hace posible la reparación 
rápida de los daños causados a la vícti­
ma, aunque no puede decirse voluntaria 
de parte del agresor, sino que lo hace 
con la finalidad de no verse involucrado 
en un proceso penal que muchas veces 
le va a demandar mayores costos en su 
defensa. 
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Fuera de los casos antes anotados. la ciu­
dadanía demanda una mejor política cri­
minal integradora que involucre a todos 
los componentes en la realización de un 
suceso criminal. Muchos expertos cla­
man porque esas políticas criminales se 
inspiren en penas alternativas a la tradi­
cional pena privativa de libertad. como 
por ejemplo el resarcimiento económi­
co4 a favor de las víctimas. por parte del 
propio infractor. Con ello no solo se evi­
taría la estigmatización del delincuente 
que causa la prisión del condenado. sino 
la reparación de los daños a la víctima. 
pues el sentenciado a fin de evitar la 
cárcel repararía el daño que ha causado. 

De otro lado, la reparación civil fijada 
en la sentencia supuestamente debería 
guardar proporción con la magnitud del 
daño ocasionado a la víctima. sin em­
bargo, los jueces sentenciadores no re­
paran en ello y condenan al pago irriso­
rio de una cantidad de dinero que casi 
nunca es pagada por el condenado. pues 
al solicitar sus beneficios penitenciarios 
se declaran insolventes y salen en liber­
tad. Por ello la pena accesoria queda en 
letra muerta, y si la víctima no tiene me-

4 NEUMAN. Elías. Op. Cit. pág. 265. 

dios económicos no podrú recurrir a la 
Yía civi I y enfrentar otro largo y tedioso 
juicio para reclamar el pago de esos da­
ños. con lo cual el panorama de la vícti­
ma se ve mús entristecido. 

Visto dcsdc csta rcalidad. la victima tie­
ne derecho a demandar al Estado por­
que no sea victimizada. Le corresponde 
al Estado asumir este costo de la crimi­
nalidad. Carrara\ representante de la Es­
cuela Clúsica Italiana, decía que no es 
moral que los gobiernos se enriquezcan 
con el importe de las multas impuestas 
por delitos que no se han sabido evitar. 
y por el contrario, decía. es moral que la 
sociedad reclame al estado la protección 
y reparación de los efectos de su fraca­
sada vigilancia contra el crimen. 

La sociedad también demanda de Pro­
gramas de ayuda económica o compen­
sación a la víctima inocente de delitos 
violentos con la finalidad de compen­
sarle de alguna manera los daños que han 
sufrido al ser víctimas del delito. Entre 
las razones'' que justifican su creación 
están: 

5 CARRARA F. Programma del Corso <li Diritto Criminale. Parte Oeneralc. Vol. (, décima 
cdizionc, Firenze. 1907.cn LANDROVE DIAZ. Gerardo. Victimología. Edil. Tirant lo blanch. 
Valencia. 1990. pág. 24. 

6 ELIAS. R. ( 1984 ): «Alicnating Thc victirn: compcnsation and victim altitudes». en Jornal of 
Social fssvcs. 40. pp. 103-116 y Shaplan<l. J. Wilmore. J. Y Dun: J>. ( 1985): Victims in thc 
criminaljustice systcm. Hampshirc. Ciowcr. en SAN<iRADOR. José Luis. «La Victimologia 
y el Sistema Jurídico Penal» en Psicología Social y Sistema Penal. Alianza Editorial. Madrid 

1986, pág.87. 
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1.- El estado tiL·ne la obligación de repa­
rar el daiio ocasionado a la ,·ictima 
ya que es responsable junto con el 
Gobierno y la sociedad de su fraca­
so en la pre,·ención del delito 

2.- Por razones de índole humanitarias 
y de bienestar social. el Estado debe 
compensar a las ,·ictimas 

3.- Con la compensación estatal se de­
bería e,·itar que las YÍctimas inocen­
tes generen un sentimi::nto de injus­
ticia social 

4.- Dichos programas son el reflejo de 
una solidaridad con las \'Íctimas del 
delito 

5.- La compensación trae consigo la 
mejor cooperación de las \'Íctimas 
con el sistema. apareciendo así la jus­
ticia -\'alga la redundancia- más jus­
ta y humanitaria 

6.- Reducen la «alienación de la \'Íctima 
con el sistema jurídico penal y con 
la sociedad en general>) 

Algunos de estos programas. si bien de­
berían ser de caníctcr humanitario se han 
establecido en casi todos los países por 
razones políticas. Tal es el caso de las 
compensaciones a las víctimas de terro­
rismo en el Perú. en mérito a las rcco-

mendaciones de la Comisión de la Ver­
dad y de Reconciliación Nacional. 

En la práctica, el alcance de estas com­
pensaciones es limitado toda vez que 
para acceder a ello las víctimas deben 
reunir ciertos requisitos o de lo contra­
rio la cantidad que reciben no concuer­
da con sus expectativas. 

¡_ Y que hay de la asistencia inmediata 
que requiere la víctima? Es indiscutible 
que uno de los mayores logros del mo­
\'imicnto victimológico viene a ser la im­
plantación de programas de asistencia, 
compensación y auxilio a las víctimas 
del delito: Los primeros logros se vie­
ron reflejados en Nueva Zelanda en al 
año 1963, Inglaterra en 1964, California 
en 1965 y New York en 1966 y en 1967 
en la provincia de Saskatcheewan en Ca­
nadá. En Europa, en el año 1971 en Aus­
tria. Finlandia 1973, Irlanda 1974, Ho­
landa 1975, Alemania Federal desde 
1976. Francia 1977, Luxemburgo 1984 
y Bélgica 1985, aunándose posterior­
mente otros países. 

García- Pablos de Molina 7
, sostiene 

«Que el moderno Estado social asuma 
estos compromisos es de estricta lógi­
ca, y se aviet)e a las exigencias más ele­
mentales de justicia y solidaridad. Evita 
el más absoluto desamparo de la vícti­
ma en los casos de insolvencia del in-

7 GARCÍA - PABLOS DE MOLINA.Antonio. TratadodcCriminología(Introducción.Mode­

los Teóricos explicativos de la criminalidad. Prevención del delito. Sistemas de respuesta al 

crimen). cdi1orial Tirnnt Lo íllanch. 2da. edición. Valencia- España, 1999,pág. 1:
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fractor (o de imposibilidad de trabar su 
patrimonio)». 

Una vez agredidas las víctimas necesi­
tan de asistencia inmediata de tipo ma­
terial físico. psicológico o legal. Gene­
ralmente este tipo de ayuda necesitan las 
víctimas de violación y maltrato. l .as 
DEMUNAS creadas para la atcnciún de 
casos de violencia y otros problemas que 
afecten a los niños y adolescentes. care­
cen de recursos suficientes para atender 
las necesidades de los mismos. A pesar 
que de la Ley de Protección contra la 
violencia familiar pretendió proteger a 
la mujer de fonna inmediata frente a su 
victimario y a la justicia. en la práctica 
ello no ocurre así. Las pocas c:asas ck 
Refugio que existen en el país son sol­
ventadas por Organizaciones no C iuher­
namentales o instituciones privadas. y no 
son suficientes para cubrir la gran de­
manda que existe. ello sin con_tar co~1 las 
necesidades de este tipo de as1stenc1a cn 

zonas rurales. 

En general. ocurrido un h~cho dclictiv~. 
dado que la Policía Nacional es la pn­

~era instancia a la que las _víctima~ se 
diric,en para denunciar el delito. ~lla JU~­

::, apel importante en la as1stenc1a 
ga un p . . 

. •a a la víctima del delito. de ali, 
pnman . . , . . ... 

t Ins utucion debe estar c,tpdc tld-
que es a . . . 
d e,iercer esta func1on debiendo 

a para J • , • • , 

d la asistencia a la v1ct111M del 
hacer e . . . 
delito un hábito cot1d1ano, s111 em?argo. 
es necesario que ella sea fo11alec1da de 

H JBIDEM. púg. 143· 
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tal manera que cl servicio de asistencia 
que preste sea integral tanto en los as­
pectos psicológicos. de servicio social 
y legal: y. adem.is en la misma Comisa­
ria. puesto que. si éste lo envía a otro 
centro a recibir dicha atención. la situa­
ción se vuelve burocrútica y hasta engo­
rrosas al extremo de que la víctima se 
sienta frustrada en recibir la atención 
inmediata que requiere. salvo que la 
atenciún que necesite sea mús profunda 
y especializada. 

Efcctivamentc. cl papel c.k la policía es 
muy impm1ante en cuanto la víctima que 
denuncia un delito quiere comunicarle 
lo que le ha succdido. la agresión de la 
que ha sido objeto. el daño que se le ha 
causado. esperando de él su compren­
sión y su actuación no solo en la confir­
mac:iún de esa victimización. sino tam­
bién en que éste haga a~go por ayudarla 
en reponerse del daño que ha sufrido. 
inc.h:pendientemente de la búsqueda del 
agresor y sometimiento a la justicia. 

Por otro lado las tendencias de la mo­
derna vict imologia también demandan 
la existen<.:ia de programas de asistencia 
a la victima que ha de intervenir como 
testigo cn el pro<.:eso penal por la comi­
sión de un delito. Con ello no solo se 
beneficia a la \'Íctima. sino también el 
sistema. que necesita de su cooperación 

en la resolución del dclito 8
. En primer 

lugar. la víctima requiere del asesora­
miento de un Abogado que defienda sus 
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intereses y le oriente desde la etapa po­
licial y luego en el proceso penal mis­
mo. a fin de evitar los efectos negativos 
que dichos mecanismos puedan aca­
rrearle. «Procura evitar. además. que co­
nocidas estrategias de la defensa del pre­
sunto culpable (culpabilización de la 
víctima). comportamientos distantes. 
burocratizados o agresivos de los agen­
tes del control social fonnal (policía. fis­
cal. juez. funcionarios. etc.) o el sensa­
cionalismo de ciertos medios de comu­
nicación incrementen los padecimientos 
derivados del delito (victimización se­
cundaria: la vi<.:t ima como victima del 
sistema legal)» 9

• 

En la actualidad la víctima debido a la 
escasez de recursos económicos no pue­
de contratar los servicios profesionales 
de un Abogado que defienda sus dere­
chos e intereses en juicio. de tal manera 
que tampoco acude cuando es citada a 
la Policía o a los Juzgados o Tribunales 
por el temor de enfrentarse con su agre­
sor o ser víctima de alguna represalia de 
parte de éste. 

Efectivamente. el Código de Procedi­
mientos Penales en su A11ículo 67° esta­
blece que los Abogados de Oficio que 
confonnan el Ministerio de Defensa, de­
fienden a los denunciados. inculpados y 
acusados en la etapa de investigación 
policial. ante el Ministerio Público. ante 
los Juzgados de Paz. en los Juzgados de 
Instrucción. en los Tribunales Corree-

9 IBIDEM. púg. l•B. 

cionales y ante la Corte Suprema. El ar­
ticulo 80º del nuevo Código Procesal 
Penal aprobado por el Decreto Legisla­
tivo Nº 957, puesto en vigencia en la ac­
tualidad únicamente en la Provincia de 
Huaura. prevé que el Servicio Nacional 
de la Defensa de Oficio, a cargo del Mi­
nisterio de Justicia proveerá de defensa 
gratuita a todos aquellos que dentro del 
proceso penal. por sus escasos recursos 
no puedan designar abogado defensor de 
su elección; sin embargo, creemos que 
este derecho de la víctima puede antici­
parse a ponerse en vigencia en todo el 
territorio nacional y no esperar hasta el 
año 2011 fecha probable en que se pon­
dría en vigencia en la ciudad de Lima, 
donde la demanda del defensor de ofi­
cio es más alta. 

De otro lado, la Ley N° 273 78. Ley que 
establece beneficios por colaboración 
eficaz en el ámbito de la criminaliUad 
organizada, solo otorga medidas de pro­
tección a las víctimas de delitos perpe­
trados por una pluralidad de personas u 
organizaciones criminales, siempre que 
en su realización se hayan utilizado re­
cursos públicos o hayan intervenido fun­
cionarios o servidores públicos o cual­
quier persona con el consentimiento 0 

aquiescencia de éstos; de peligro común, 
previstos en los Artículos 279°, 279º A 
y 279º B del Código Penal; contra laAd­
ministración Pública, previstos en el Ca­
píttilo II del Título XVIII del Libro Se­
gundo del Código Penal; delitos agra-
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vados, previstos en el Decreto Legisla­
tivo Nº 896, siempre que dichos delitos 
se cometan por una pluralidad de perso­
nas o que el agente integre una organi­
zación criminal. Igualmente. se otorga 
protección a las víctimas de los delitos 
contra la Humanidad, previstos en los 
capítulos I, 11 y III del Título XV-A del 
Libro Segundo del Código Penal: y con­
tra el Estado y la Defensa Nacional. pre­
vistos en los capítulos I y II del Titulo 
XV del Libro Segundo del Código Pe­
nal; de Terrorismo. previstos en el De­
creto Ley Nº 25475 y sus modificatorias 
y conexas, de apología del delito en el 
caso de terrorismo previsto en el a11 icu­
lo 316º del Código Penal y de lavado di: 
activos en caso de terrorismo previsto 
en la Ley Nº 27765, así como en los 
Delitos Aduaneros. Es decir. en la ma­
yoría de delitos comunes la víctima se 
encuentra completamente desprotegida 

por el Estado. 

3.- CONCLUSIONES - RECOMEN­
DACIONES 

La contemplación de que el sistema ju­
rídico peruano hace de la situación de 
las víctimas del 

1

delito, a diferencia de 
los beneficios y derechos que se les otor­
ga a los agresores, es cada vez más de­
solador, la víctima se encuentra comple­
tamente desamparada, preocupación de 
la que la moderna victimología ha he­
cho eco y propuesto alternativas de so-

lución a ello. 

El Estado debe asumir su responsabili­
dad frente a la víctima desde la comi-

sión del delito ya que es responsable 
_junto con el Gobii:rno y la sociedad de 
su fracaso en la prevención del delito, 
,·ciando i:n primera instancia porque re­
ciban asistencia inmi:<liata psicológica, 
social y legal, asistencia que debe reci­
birse por los referidos profesionales en 
las Comisarias a donde acuden las agra­
viadas a denunciar su victimización. 

Es necesaria también la existencia de 
programas de asistencia a la víctima que 
ha de intervenir como testigo en el pro­
ceso penal por la comisión de un delito, 
corno el asesoramiento de un Abogado 
que defienda sus intcrt:ses y le oriente 
desdt: la etapa policial y luego en el pro­
ceso pena I mismo frente a su agresor, a 
fin de evitar los efectos negativos que 
dichos mecanismos puedan acarrearle, 
logrúndosc que no solo se beneficie a la 
víctima. sino también el sistema que ne­
cesita de su cooperación en la resolu­
ción del delito y asimismo se otorguen 
medidas de protección a las víctimas de 
todos los de I itos y no solo de algunos 
como se da en la actualidad. 

Reclaman también las victimas una com­
pcnsac ión económica por parte del Es­
tado como n:paración del daño ocasio­
nado por su agresor quien muchas ve­
ces no posee recursos económicos para 
resarcir los daños causados a la víctima. 

Igualmente, el moderno estado social 
clama porque las políticas criminales se 
inspiren en penas alternativas a la tradi­
cional pena privativa de libertad, como 
por ejemplo el resarcimiento económi-
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coa favor de las vil-timas. por parte del 
propio infractíJr, c\'ilándosc con ello no 
solo la cstigmatización del delincuente 
que causa la prisión del condenado. sino 

la reparación de los daños a la víctima, 
pues el sentenciado a fin de evitar la 
cárcel repararía el daño que ha causado. 
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